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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE TUABAJO

ORDEN de 31 enero ,de 1973 por la que se crea
1-0, Oficina Supervisora de Proyectos.

1Justrbímo seüor:

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que por el citado
Patronato del Fondo Nacional de Protección al Trabajo se pon
gan en ejecución el Plan de Inversiones y las' normas generales
para su aplicación, que se publican como anexo a la presente
Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, JO de febrero de 1973.

ANEXO

DE LA FUENTE

CAPÍTULO 1. "-~PH0TECCIÓN GENEEAL CQNTRA EL DES·

EMPLEO.

1.000.000

15.000.000

30.000.000

100.000.000

116.000,000

2.164.000.000

a los trabajadore.s mayoresConcepto 1." Ayuda
de .cuaren la uiíos

Concepto 2:':

al Ayudas a trabajadores minusválidos " .......
bJ Ayuda u Centros de Empleo Protegidos para

trabajadores de ca~acidad disminída

G¡'UPO 2." AtBncioncs educativas en España y
en elextrrul,'ero.

Grupo 1." Asistenciu interior.

Concept.o 1:,) Para préstamos y anticipos, subven
ciones, bolsas ele viaje, gastos de documehtación
y transporte que faciliten el desplazamiento,
ásentamiento y r2patriación de los trabajadores
emigrantc;; que forman parte de, úperacicnes
asistidas (} planificadas por e] Instituto Espa
ñol de Emi¡::ración; y para la concesión de
otras ayudas con destino á la preparación
ambiental, social. profesional y técnica de lOS
mismos y demas atenciones que se deriven del
proceso emigratorio, incluídas aquéllas, desti
nadas al pago de la cuota patronal de la
Seg'urldad Sodal de los emigrantes y sus fa·
milias y para el pago de lacuoia del Seguro
de los élccidcnt.es que se produzcan durante
el \'iaje de snlida o de regr€'so " ,

Concepto 2. Subvención para elsosi.enimiento
v funciOl:':Eni,'nto de las Casas de America, en
Vigo. y del Trabajador, en Í'rún; Red Asís·
tencíal Interior y gastos de instalación y sos
t~nimient(l del Centro de Formación Laboral y
Profcsj'H1h¡ con fines de promoción social de
Orense

Grupo 1." Desempleo por reestructuración de in:'
dustrias y c/tsis de, trabajo.

XII Plan de Inversiones del Fondo Naci-onaI de Protección al
Trabajo- U973)

Urnas. SrQs. Subsecret.ario, Directores generales del Departa
mento y $ecrct3rio general del Patronato del Fondo Na
clonal de Protección al Trabajo.

Concepto único.-Ayuda a trabajadores afecta
dos por procesos de reestructuración de grupos
o sectores de actividades, por causas tecnoló
gicas y económicas" S expedientes de regula-
ción del empleo _ .

Grupo 2."Empleo de grupos espéciales.

Concepto 1." Subvenciones especificas para con
tribuir a los gastos de becas de estudio on sus

El artículo 23 del Decreto 923/1965, de 8 de abril, que aprueba
el texto articulado de la Ley de Bases de Contratas del Estado,
así como d articulo 73 del Reglamento General, aprobado por
Dectdo :n'i1/1967, de 28 de diciembre, disponen el estableci
miento en los Departamentos ministeriales de oficinas osec
cionos supC'rvisoras de proyectos, encargadas de examinar les
elaborados porJas oficinas de proyección y vigilar el cumpli
miento de las normas reguladoras de la materia

El artículo' 75 del citado Reglamento establece, sin embargo,
que cuando por el escaso volumen e importancia dfJ las obra~

El. realizar por un Ministerio no se juzgue necesario el establi::l
cimien to de dicha oficina, podrá acm-dar que la función SUpE''f

visora sea ejercida por las oficinas del Departamento ministe·
rial que, por las especialidades de su cometido. resulte mi1s
idónea a la naturuleza de las obras.

El Mini&t~rjo de Trabajo, hasta el momento presente, ha
venido utilizando este -último procedimiento, si bien lapnic
tiea ha demostrado, mas que por las obras propias del Depar
tmucnto, por las de los Organismos autónomos de él depen
dientes, la necesidad del ,establecimiento de la indicada oficin::t,
toda vez Que su inexistencia viene produciendo demoras en
la ejecución de las obras.

En consecuencia, este Ministerio, obtenida la aprob8ción de
J8 Presidencia del Gobierno, de conformidad ton lo establecido
en (,1 artículo 130.2 de la Ley de Procedimiento" Admfflistra-ti\o,
ha displle:~to;

Artículo 1." En cumplimiento de 10 prevenido en el ar
tículo 23 del Decreto 92311965, de -B de abril, que aprueba el
texto articu)ado de la Ley de Bases de Contratas del Estarlo,
y en el flt'tiCUJO n del Reglamento General, aprobé,dopcr De
creto :n:34/19C7, de 28 de diciembre, so crea en el Mlnistet;o
de Trabajo la Oficina Supervisora de Prúyectos,con nivel J8 ,
S~cción, '-J.ue quedará, directamente ads.critaal Servicio de !
Ordenación Administrativa drl la Oficialía Mayor.

ArL 2.'" La Qflcina Supervü,ora de Proyectos tendrá -la mis
ma competEncia territorial que el Departame'ntü, y sus atJibu
ciunes. que se extenderán a todo tipo de obras que SE fE,alíc:,n
pUl' el Ministerio o sus Organi<>mos autónomos, serún las est:'1

blecidas en el artículo 76 del Reglamento General de Contratas
del Estado.

Ilmo. Sr. SubsecrelariQ de este OC'pDlt8meJlto.

Lo que comunico a V. J.
Dios guarde a V. I.
l'IAadcid, 31 de enero de 1973.

DE LA FllENTE

ORDEN de 10 de febrero de 19'13 por la que se
dis.r:.~me que por el Patrcnato del Fondo Nacional
de Protección al Trabajo se pongan en eje']ucíón
el XlI Plan de Inversiones para el ejercicio de 1973
y las normas generales para su aplicación.

llllstrísimos .9Ei'i.ores:

Aprobaco por el Consejo de Ministros ~del pasado día 9 de
los corrientes el XII Plan de Inversiones y las normas gene
rales para su aplicación, que ha formulado el Patronato del
Fondo Nacional de Protección al Trabaio,
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distintos Grados, Maestros, Escufillas, Oficinas
Culturales, Transportes Escolares y demas aten
ciones- educativas en beneficio de los' hijos de
emigrantes españoles y familiares a su cargo

Concepto 2." Subvención específica para el sos
tenimiento y funcionamiento de Establecimien
tos Escolares Especiales {el "Colegio de Lon
dres", el ..Castillo, de La Valette" y cualquier
otro que pueda establecerse.}

Grupo 3," Asistencia exterior.

Concepto 1.0 Subvenciones para los gastos que
origine la protección directa. de los españoles
residentes en el extranjero (publicación de
..Carta de Espai'ia". Comisión Católica Espa
ñaIa de Migración, Centros de Asistencia So
cial, Hogares, Guarderías Infantiles, Asocia
ciones y Entidades españolas diversas' aten
ciones profesionales, religiosas, culturales y
recreativas, hospitalarias y. benéficas y defensa
jurídica laboraD y para los gastos que ocaE.ione
la operación de Cooperación .Social y Técnica
con Iberoamérica ... . .. " .. "" ....

Concepto 2.'" Subvención para la adquisidón,
obras e instalaciones de inmuebles en el ex·
tranjero, dedicados a Centros de Ensei1ania,
Guarderías Infantiles y Casas de España

Grupo 4." Compensación de intereses.

Concepto único. Para el pago de intereses al Ins~

tituto Español de Emigración por el capital
que invierte en la adquisición de inmuebles
en el exterior para el 'montaje de centros pro-
pios de asistencia a emigrados « .

CAPiTULO 111. MIGRACIONES INTERIORES.

Grupo único. Subvenciones.

Concepto L" Subvenciones directas: Desplaza
mientos de trabajadores migrantes; subvencio
nes a inmigrados para gastos de estancia o
emergencia; reagrupación de familia, reinsta
lación por reagrupación familiar y pava facili
ta,r el asentamiento de la familia

Concepto 2." Subvenciones iridirectas: A Insti~

tuciones o Entidades de protección de traba
jadores migrantes o de sus hijos acogidos
en ellas, para contribuir a Jos gastos dealo
jamiento, manutención, preparación ambiental
y otras actividades tutelares

CAPiTULO IV.-PROMQCIÓN SOCIAL DE LOS TRABAJA

DORES.

Grupo 1." Formación laboral.

Concepto 1." Promoción profesional:

al, Para becas, bolsas de viaje y otras subven~

ciones para la promoción profesional de los
trabajadores y para la formación del per~

sonal de enseñanza adscrito a ese fin
b) Subvención para la organización. de .los

cursos preferentes de formación profesional
para los trabajadores mayores de cua
renta años y gastos didácticos y de es
tímulo de los que asisten a dichos cursos,
a tenor de lo establecido en el Decre-
to 1293/1970 .

el Subvenciones a las Universidades üdJorales
y sus Centros dócentes para contribuir a
los gastos de formación de~lostrabajadores

o de sus hijos en 'general
d) Subvenciones y becas de estudio en las

Universidades Laborales y sus Centros do
centes para los hijos de los trabajadores
protegidos por los Regimenes Especiales
de la SegUridad Social ..

e) Subvenciones y becas de estudio en las
.Universldades Laborales y sus Centro::; do·
centes para hijos de trabajadores espaiioles
en el extranjero, asistidos por el Instituto
Español de Emigración .............................•

124.000.000

20.000,000

277.000.000

31.000.000

2.000.000

60.000: 000

15.000.000

700.000:000

4.000.000

lnO,OOO,OOQ

170000.000

12.000.000

n Subvenciones y becas de estudio en 1as
Universidades Laborales y sus Centros do
centes para contribuir a los gastos de for
mación de los trabajadores o de sus hijos
residentes en sus respectivas zonas de
influencia

gJ Subvenciones o préstamos para el montaíe
de Centros Formativos Experimentales de
PromoCÍón Social ..

Concepto 2." Formación empresarial y social.
Subvenciones El. las Instituciones docentes de
pendientes del Ministerio de Trabajo para con
tribuir a los gastos de formación social, la
boral y empresi.irial de los trabajadores y de
sus hijos, así como becas, bolsas de viaje
y otras subvenciones con la misma finalidad

Concepto 3." Acceso a la Universidad y Escueias
Técnicas Superiores.

Ayudas económicas a favor de jos trabaiado
res mayores de veinticinco años Pdra su aCC0SO

y continuidad a la Universidad y EséuelHs
Técnicas Superíores, a tenor de lo previsto
en la Ley Genentl de Educación y para óiU

fragar e u r s o s preparatorios cOllvcnientps a
dicho acceso

Grupo 2." ACce,';(; a la propiedad.

Concept.o 1." Asistencia técnica,

Subvenciones pura asistencia técnica a lus Em
presas Asociativas y' Cooperativas, conshtufdas
por tTEibajRdores, y a Jos trabajadores autóno
mos asistidos por el Fondo

Concepto 2.'1 Asistencia a trabniadores autó'
nomos.

Para facilitar los préstamos que 101;; trabaíado~

res por cuenta aíena obtengan pa.ra c0!1s-
tHuirs0 en autónomos " .

Concepto 3. Q Empresas Asociativas Laborales.

al Subvenciones, becas, bolsas de viaje y
otra;; ayudas que permitan la formaCÍón co
munitaria de los trabajadores y asimilados
constituídos o que deseen' constituirse en
Empresas Asociativas Laborales

bl Para préstamos a traba.iadon-~s que deseen
constituirse en Empresas de Régimen Aso-
ciativo Laboral « .

Grupo 3.° Cooperativismo

Concepto L" Difusión del cooperati\'ismo.

al Para la dotación de becas, bolsas de viaie
y otras ayudas que permitan la forma
ción cooporativa y técnica de los trabaja
dores, a travél:' de la Obra Sindical de ~Co

vpcracíón,

bl Para la dotación de becas, bolsRs de viaje
y otras ayudas que permHan la formación
cooperativa y técnica de los trabaíadores
espalbles y asimilados y de sus hijos, a
travós de Instituciones del Ministerio de
Trabajo

Concppto 2," p¡'éstamos a coopen:ldores.

Para el otorgamiento de prestamo3 a los tra
bajadores para facilitar su adscr:jpción a las
cooperativas do producción industrial, pes
quen., agrlcola o artesana, creadas o por
crear, int.egradas 8:xc1usivaménte por aqudJos,
así como a los socios trabajadores de las cJope
rativas de explotación y trabaj.o comunit¡;¡,iv de
la tierra, formadas únlcamente por titulares de
propiedades, cuyo liquido imponible por Con
tribución Territorial. Rústica o Pecuaria, no sea
superior al límite establecido' para la afiliación
obligatoria al Régimen Especial de la Seguridad
Social Agra¡'ja. ,........•

190.000000

20.000000

12.000000

1.).000.000

20.000.000

169.000.000

11.00000Q

2.000,000

350000.000
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CAPITULO PRiMERO

Nült\lAS GENERALES DE APLlCACION DEL XII PLAN
DE iNVERSIONES (I973J

Protección general contra el desempleo

SECCIÓN L" DESEMPI.EO POR HEí:5IaVCTURAUON DE !NDUSTH.IAS

y CRISIS DE TRAbA,JO

Articulo 1." Para facilitar 10s procesos de reestructuración
de grupos o sectores de activi.dades por causas tecnológicas y
economicl:ls, así C:Jmo los de Empresas afectadas por reconver
siones 'l expC{lJúnh~sde regulación del empleo, el Patronato del
Fondo Nacional de Protección al Trabajo, con' cargo al capí
tulo primero del Plan de Inversiones, podrá conceder, con
canictcr graciable y actuando la Dirección General de Empleo
como Organo gester, a los trabajadores, en situación de paro
a quienes se hubiere reconocido el derecho al percibo' de las
prestaciones por desempleo de la Seguridad Social, y cuando
concurran circunstancias especiales que dificulten su rocolo
catión, las ayudas siguientes:

al Con caract:'r excepcional, y teniendo en cuenta las
especiales circunstancias del solicitante que en cada caso han
de ser apreciadas, prórrogas de la prestación por desempleo
de la Seguridad Social, en la cuantía y duración que -en cada
caso se determine en la resolución correspondiente, sin que
el PBriodo de esta ayuda pueda exceder de seis meses.

b) Subvenciones equivalentes a la pensión de íubilación
que hubiera correspondido a los trabajadores de tener cum
pJída la edad para obtener aquélla al producirse la situación
de desempleo, sin que esta ayuda sea superior en ningún caso
a cinco años.

El abono de estas ayudas se efectuará por las Mutualidades
Laborales, a cuyo fin el Fondo Nadonal de Protección al Tra
baío, con la aportación, siempre que sea posible, de las Em
presas afectadas, entregara. a la Caja de Compensación y
Reaseguro de las Mutualidades incluídas en dicho régimen, °
dírFcl:amente a las otras Entidades gesteras, el importe de la'j
cantidades que hasta cumplir la edad reglamentaria de jubi
lación correspondan al trabajador, como asimismo el de las
cotizaciones que correspondan al período señalado y el im
porte de la asistencia sanitaria durante el referido período.

Si hubiera "\uriación en las bases de cotización, las dife
rencias 1'esuHantcs relativas al período de la ayuda quedaran
a cargo de las Mutualidades correspondientes, a fin de que

al cumplir el trabajador beneficiario la edad reglamentaria
de jubilación comience a percibir su pensión actualizada. sin
efectos retroactivos, con cargo desde entonces a la Mutualidad
respectiva.

Para la antic;pación del Subsidio de Vejez a !os trabajadores
a quienes no sea de aplicación el Régimen General de la Se
guridad Social o un régimen especial coordinado con aquél,
se entregarán a las Mutualidades respectivas las cantidades
a anticipar por el importe de dicho subsidio hasta que cumplan
la edad de sesenta y cinco años.

La percepción de estas '.'tyudas no podrá simultanearse con
las previstas en el apartudo a) y será incompatible con la de!
apartado el.

e) Cuando las circunstancias especiales del trabajador lo
aconsejen, una subvención en cantidad que discrecionalmente
se determine y que no podrá exceder de setenta y cinco mil
pesetas, a fin de que pueda rehacer su vida laboral. La per
cepción de esta ayuda será incompatible con la prevista en
los apartados al y bJ.

dJ Préstamos a las Empresas, con carácter excepdonal, que
por su situación económica no puedan hacer frente a las in~

demnizaciones por despido, fijadas por la autoridad laboral o
pOI' la Magistratura de Trabajo, y cuya acluación l'especto de
sus trabaiadores en general y especialmente en relación con los
afecta-dos por despido o suspensiones se considere socialmente
estimable.

Es condición indispensable para la solicitud de estos prés
tamos que la Empresa vaya a continuar en su adividad, y
suC(Jncesión se hará en la cuanlfa que determine el Patronato.
sefIaJándosepara SH reinttgro un plazo no superior a diez
años y un interés del CU,'ltro por ciento anual,

Los préstamos deberán garantiZarse en todo caso, sufl~

cienV,mBnte, mE'C!iante aval ban::ario, hipoteca inmobiliaria o
mobiliaria, póliLa de seguro de amortización o cualquier otra
forma de garantia admitida en derecho.

El Patronato podrá abonar directamente a los trabajadores
despedidos las indemnizaciones que les correspondan, sin
perjuicio de su reintegro a costa de la Empresa.

La demora por pJlrte de las Empresas de cualquier plazo
de amortiLudón de los préstamos Ilevará aparejado el venci
miento de la total obligación, expidiéndose de inmedIato certi~

ficación de descubierto par:a su exacción por vía de apremio.
e) Otras ayudas similares a las enumeradas anteriormente

o compll::'mentarias de las mismas que, respondiendo a planes
del Ministerio de Trabajo, se determinen en favor de trabaja.
dores en situación de desempieo.

Art. 2." Las solicitudes de las ayudas expresadas en el ar
tículo anterior serán dirigidas al Presidente del Patronato del
Fondo Nacional de Protecdón al Trabajo, debiendo ser cursadas
en quintuplicado ejemplar a través de la Delegación Provincial
de Trabajo c,orrespondiente. quien las elevará con su informe
a la Dirección General de Empleo, como Organo gestor, para
su tramitación actuando de acuerdo con las directrices e
instrucCiones del Patronato.

Las ayudas podrán ser solicitadas por los trabajadores, por
los Jurados de Empresa, por los Enlaces sindicales o por las
Empresas, con conocimiento de los trabajadores afectados,
ac¡;mpañadas, también en quintuplicado ejemplar, de la si
guíente documentación:

1.Q En el caso del apartado al del artículo L", diligencia
de la Oficina de Colocación, Organos gestores de la Seguridad
Social e informe-propuesta de la Delegación de Trabajo, que
figuran en 01 modelo oficiaL

2." CUá.ndo se trute de las ayudas del apartado bl, dili·
gcncias de la Oficina de Colocación, Organos gestores de la
Seguridad Social e informe-propuesta de la Delegación de Tra~

bajo, que también figuran on el modelo oficial, así como ex
presión de la fecha de la previa autorización de la Dirección
General de Empleo.

3.Q En el caso del apartado eJ, exposición de la necesidad
de la ayuda solicitada. informe emitido por la autoridad laboral
y justificacion de estar pel'cibiendo el interesado las presta
ciones por desempleo con cargo a la Seguridad Social.

4," Para las a,:udas del apartado dl: .

1. Solicitud de la Empresa, con expresión del importe del
prestaroo que se pretende y propUEsta de amortiza9ión del
mismo.

2. Certifícado de la autoridad laboral o testimonio de la
Magistratura de Trabajo, con relación nominal de los traba
jadores despedidos y cuantía de la indemnización que a cada
uno corresponde.

3-.500-<:)00

50.000,000

99.500.000

5.000000000

5.000.000.000

2.230.000.000
600.000. noo

75.000.000
1.892.000.000

50.000.000
99.500.000

3.500.000

Total

RESUMEN

Grupo único.

Concepto Unico. Para bolsas do viaje, becas y
otras ayudas para formación en Higieno y Se
guridad del Trabajo .....

Total XII Plan de Inversiont's

G !"tlpO único.

Concepto único. Para las ayudas que acuerde el
Ministro-Presidente, dentro del concepto «Pro-
tección al Trabajo'" ..- .. " .. >- ., •••

CAPÍTULO VIL-GRAN INVALIDEZ DE C!EC>OS.

CAPiTULO VL-Il'vERSIONES SIN PREVISIÓN Esp:;,.ciFLCA.

C:,PiTULO V.-iIICdJ:1NE y SEGURIDAD DEL TR·'BAJO.

Grupo único.

Concepto único. Aportación del Fondo para com~

pletUl' las rentas por las incapacidades &uf~'jdas

a consecuencia do pérdida de la visión {De
creto 1328/1963, de 5 de junio) n.

Capitulo 1 _.
C':ndoH
C<t¡J,¡ulo JII
CajJilulo IV
Carduio V
C"tpitu]o VI
Cipilulo VJI
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Emigración

CAPITULO II

SECCIÓN l.a AYUDAS EN GENERAL

ciones que por su reiteración social puedan ser obieto de re
gulación general.

Grupo 2." Ayudas a centros de empleo protegido para tra
bajadores de capacidad disminuida.

Art. 6." Estas ayudas tendrán por objeto la creadón, am~

pliacíón Y mejora de instalaciones y adquisición de mat2rial
de trabaja de los centros especializados, públicos o privados;
aportación que podrá ser a fondo perdido. síempre que estas
ayudas contribuyan a la creación de puestos de trabajo.

Los centros que empleen trabajadores de capacidad dismi
nuida a que hdce referencia el articulo 2." de la Oráen minis
terial de 7 de noviembre de 1958, para solkitar estas ayud;;;s
deberán figurar inscritos en el Registro de Centros de Empleo
Protegido para Trabaiwlort'S Minw;vaJirlos de la Dirección
General de Empleo de acuf'rdo con lo establecido en la Reso
luci011 de 'la Dirccciün General de Trabajo de 18 de noviem
bre de lD6fl.

Los centros inS(Titos en el mencionado Registro podcan
solicitar las correspondientes ayudas por medio de la [)elegn
CiÓll Provincinl de Trntnio respectiva. la que, con su informe
y propuesta, remílirá a la DIrección General de Empleo. como
Orgnno gt'stof, la siguiente dücumentación, por quintuplicado
ejemplar:

1. fnstanCl:l según modelo facilitado por el Organo güstor.
2. Memoria explicatIva de la labor r8i.1Jizada y prevista por

el centro, concretando la necesidad y trascendencia de la
ayuda que se solicita, como igualmente la viabilidad y renta
bilidad económica y social

3. Plan }' presupuesto detallado del costo de ]a inversión,
con ofertas comercÍales de suministro de maquinaria o material
y en caso de insta lación o ampliación de locales, presupuesto
de obras y copia de los proyectos facultativos.

4. Resumen de presupuesto. por partidas, consignando el
tata].

5. Relación y descrIpción de los puestos de trabajo des
empenados por minusválidos que integran la plantilla del
centro y 105 servidos por trabajadores de capacidad normal.

Art. 7." A los efectos de aplicación de las presentes nor
mas, se entQncierá por emigrante o repatriado toda p2rsona
de nacionalidad española que reúna las condiciones previstas
en las disposiciones reguladows de la materia, y por emigran
tes o repatriados asistidos. quienes individualmente o formando
parte de un gr-upo se encuentren en las circunstancias que se
prevén por el Ministerio de Trabajo al acordar la flsistcnci,l
técnica o económica.

SECCIÓN 2.a EMPLEO DE GRUPOS ESPECIIILES

Subsección 1." Ayudas a trabajadores mayores
de cuarenta años

3. Declaración de las garantías que la Empresa ofrece
para responder de la devolución del préstamo.

4. Informe de la De]egación de Trabajo en el que se acre
dite si la Empresa reúne los requisitos exigidos y sobre con
veniencia social de la concesión de la ayuda.

Art. 3." Los plazos para solicitar las ayudas previstas en
los articulos anterIores serán los siguientes:

1. Para las ayudas del apartado a). durante los treinta
días anteriores al de termina.ción de las prestaCiones por· des
empleo. Se señala un plazo de sesenta días para cobrar estas
percepciones en los Organos gestores de la Seguridad Social.

2. Para las ayudas de los apartados b) y eJ, mientras se
percibe la prestación por desempleo de la Seguridad Social.

3. Para las ayudas del apartado dJ. dentro de los treinta
días siguientes a la fecha en que la autoridad laboral o la
Magistratura de Trabajo haYa fijado las indemnizaciones de
despido.

Art. 4." De acuerdo con el Decreto 1!!3/1970, de 30 de abril,
sobre el empleo de los trab¡ljadores mayores de cuarenta años
y disposiciones complementarias, el Patronato del fondo Na
cional de Protección al Trabajo, a través de la DirecciónGe
neral de Empleo como Organo gestor, podrá conceder ayudas
a esto" trabajadores que se encuentren en situación de des
empleo, cuando reún~ alguno de los requisitos que se enu
meran en el artículo 17 de la referida disposición.· Estas ayudas.
se concederán con cargo al capitulo l, grupo 2.", concepto 1.",
del Plan de Inversiones, y consistirán en:

al Una bonificación sobre las aportaciones propias que por
eUos vengan obligadas a satisfacer a las Entidades gestoras
de la Seguridad Social las Empresas que los. empleen. sea
con caráCter fijo o eventual. Esta bonificación sera del veinti
cinco por ciento durante un período de· tres años. cuando los
trabajadores sean mayores de cuarenta años y menores de
cincuenta y cinco, y del cincuenta por ciento, con duración
jlimiUtda. si los trabajadores son mayores de' Cincuenta y cinco
años. Dich~ bonificación no afectara. a la cotización empresa
rial al Régimen de Accidentes de Trabajo.

El procedimiento para la obtención de estos beneficios se
establece en la norma cuarta de la Resolución de la Subsecre~

tana de Trabajo de 7 de junio de 1971 ( ..Boletín Oficial del
Estado.. número 152, de 26 de junio). por la que se dictan nor
mas para la aplicación de la Orden ministerial de 18 de enero
de 1971, sobre el empleo de trabajadores mayores de Cuarenta
años. .-

b) Ayudas para gastos didácticos y. de estimulo que podrán
concederse a los trabajadores mayores de cuarenta años que
asistan a los cursos de formación profesional, establecidos
por los artículos 13 y 14 del Decreto 1293/1970, de 30 de abril. Art. 8." Las ayudas que podrán otorgarse a los emigrantes

• y eventualmente repatriRdOs serán las siguientes:

Subsección 2." Empleo protegido al En España:

Grupo V' Ayudas a trabajadores minusválidos. L Bolsas de viaje destinad9s a cubrir los gastos anteriores
o simultáneos al viaje, con independencia de los gastos de

Art, 5;" Con el fin de fomentar el empleo de los trabaja- transporte.
dores minusválidos, de acuerdo con el Decreto 2531/1970, de I 2. Ayudas para enseres domésticos o instrumentos de tra-
22 de agosto, sobre empleo de éstos trabajadores, el Patronato bajo que permitan el asentamiento y el ejercicio de la profe-
del Fondo Nacional de Protección al Trabajo, con cargo al· sión en el lugar de d~!stjno.
capitulo 1, grupo 2'<', concepto 2.", del Plan de Inversiones, 3, Gastos de documentación necesaria.
a través de la Dirección General de Empleo como Organo 4. Subvenciones para gastos de dcsplazam·iento u otros
gestor. podrá Conceder ayudas a los trabajadores rtünUsválidos derivados del proceso emigratorio.
que reúnan los requisitos señalados enlós artículos L" y 2." 5. Gastos de preparación ambiental, social y técnica de los
del referido Decreto. Estas ayudas consistirán-en: emigrantes, que faciliten su adaptación.

a) Una bonificacíónsobre las aportaciones propias que 6. Becas y atenciones profesionales y educativas de los
por ellos vengan obligadas a satisfacer a las Entidades gestorl:j.s emigrantes y sus familias.
de la Seguridad Social las Empresas que los empleen. en pro-
porción superior a la establecida en elartícu]o 10 del men- b) En el extranjero:
donado Decreto. Esta bonificación no podrá ser superior al L Bolsas de viaje y gastos de desplazamiento para re-
veinticinco por ciento y no.afectará a·la cotización al Régimen palriación.
de Accidentes de Trabajo, 2, Becas y atenciones prof8si<.~na1es y eduuüivas de los

El procedimiento para la obtención de estosbf'neficios será emigrantes y sus familias y de los .,Vt:>Juntflrios p!:lra América".
el que se establece. para las Empresas, en los artículos 3.", 3. Asistencia social y benófica, estuncias hospit[¡]arias y
4," Y 5.". Y para los centros de empleo .protegido," en el artícu- asistencias médico qui:¡'úrgicas de los cmi.rrradcs y sus fami·
lo 6." de la Orden minIsterial de 12 de enero de 1972, referente lias cuando no existan aCll(;rdos de seguridad o no sean de
a las bonificaciones previstas en el Decreto untes mencionado. aplicación.

b) Otras ayudas que la Dirección General de Empleo en- 4. Gastos de acogida y llegada al país de destino,
tienda que pueden ser fomentadoras del empIco de minus- 5, Gastos de ori>;mtación y ddensa juridica y laboral de
válidos y siempre que la propuesta se fundamente en situa- los emlgrantes ante Empresas y Organismos extranjeros.
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6. Subvenciones El centros de asistencia sociaL hogares,
guarderias ífifantiles, hospitales, asociaciones y entidades es
pat'iolas divt-rsas que realicen las funciones previstas en el
concepto L', grupo 3." del capitulo II de( Plan de Inversiones.

:::l Otras ayudas que acuerde el Patronato deProteccí6n al
Trabajo.

Art. 9.°' Para la concesión de las referidas ayudas, de acuer
do con "las presentes normas, tendrán preferencia los trabaja
dores en situación de desempleo y, entra éstos, los que tengan
maYOl'es cargas familiares.

Art. 10. Se encomienda al instituto Español de Emigración,
que actuará como Organo gestor, la ejecUción de loS planes
e Instrucciones que previamente. haya sometido' a la aprobación
de la Presidencia del Patronato y la concesión de: Iasayudas,
con sujeción a las normas dil'ectrices acordadas por el Patro
nato.

Art. 11. Los enJigrantes o repatriado::; que deseen recibir
cualquiera de esta~ ayudas presentaran instancia dirigida al
Presidente del Patronato, acompanada de Jos documentos just.i~

ficativos de las situaciOnes que aleguen, en ,el Instituto Na
cionClI de Emigración o sus Ddegaciones Provincüi.les, para
las ayudas que hayap de otorgarse on Espaila.

Las ayudas que hayan de recibIrse en elextnmiero serán
solicitadas medialde escrito presentado en el ~onsulado o
Agregaduria Laoorf\l competente, por razón del lugar; y serán
resueltas, en su caso, por las Agl-egudurius Laborales en l(ls
paises extranjeros o por las Secciones Consulares de las Em~

bajadas, con ei conocimiento y conforrnidad; en todosüpuesto,
de los Embajaaore::: respecl.ivos, Cuando no sea compdencia
resolutoria áe esto'> Organos, daran cuisode las peticiones al
indituto Español de Em.igración pdra su resolución definitiva.
En el cumplnniento de esta misión, ros ürganos citados se
aL'ndnlll estrictamente H las instruccion€sgenerales y asigna
cjunes globales aprobadas por el Patronato.

Art. 12 Estas ;:,.yudas podrán adoptar la forma de subvf!n
ciOllC'S globalos a los centros de asistenCia social, hogarés, aso
ciaciones e entidades que en genera] presten a los trabaJa~

don· s l'tHlgnwüs )- sus familias las ,tyudas y asistenCias a que
se refiere pl aruculo 8."

El pago de as subvEnciolh':S a que ::;8 n:fi-eren los concep
tos 2. , del grupo 1'. Y 2,", ciel grupo 2,", del capitulo 1I del
Han de Invl"csiol1t's se libran! tnin::stralmente ai lnstituto
Fspailol de Emigración COnlru- ccr\.ificación expedida por el
J!L" ¡](!, cümjJre'l~i\·a ce !;.',s cantidades que dur<ol.nte cada un,)
ere los mencionado", periodos hubiese sati::;fecho por ta.les con
coptos.

Las subvenclOncs espeuflc<u; a que ::;8 reLele el concep
to 1. del grupc ¿ rtel capItulo 11 de! Plan de lnvprsiones
::;e libraran al ln::;ututo E3panol de Emigración en la cuantía
nec<:~salla vaca atender estas übligat..¡ones, de confól'midad con
los correspondientp~ planf:"> gencr4!Cs docentes previamente
aprobados por la Presidencia. La lustüJcfi<.:ión del gasto tcndra
lugai- mediante certificación de dicho Organo gestor, en la que
se h¿¡fÚ constar la aplicación contable 1:1 los fines,para los que
haya sido concedida, sm perjuicio de que, dentro del t.ermino
de los noventa días posteriores a la terminación dél CUI-SO

escojar, el Instituto Español de Emigradón vendraoblígado a
remitir al Patronato p<::tra su definitiva aprobación todos los
um.um\?nI.Os acrt.-d¡talÍvos de estas ¡nVerSlOnes-.

Las r:antídades consignaJas para [(lS fines indícados en el
concept.o 2." de! gn,po 3," del capitulo lIse libraran al Ins
tituto Español di: Emigración y se juslilkanin mediante certi
ficación de dicho instituto. en la que se haráconstar,laap!í
caClón c0!1ranlo para los fines que se concE:df'n, sin perjuicio de
qüe en el plazo dt· noventa dias, a conw.r desde la fecha de
cobro del libramiento, se remItan a ia' Diro'ccióh' General del
Tesoro J<-os cül'tFicHCion€s de obra, faClüi':,S ydemils dilcumen:LüS
cotn:spondíentes a la inversión do dichos fondos.

Sm:nÚ;.; 2," PHEPM~AC¡ÓN A1\IR1ENTAL, saCL"'L y TECN1C-A DE EMIGRANTES

Art. n. Para la preparación ambiental, social y técnica de
. Jos trabaJudores íncluidos en movimientos migratorios. se esta

blecen los siguientes tipos dI:! ayudas:

al Becas para que los trabajadores puedan recibir una
prBpamción adecuuda_

b) Bolsas de "iaíe para asistencia a los cursos v enspf¡~_inzas
antcríores. ,-

el Ayudas consistentes en el importe de material didactico
de preparacion.

Art. 14. Por el Instituto Espanol de Emigracíón, previa
aprobación del Patronato, se regulal"án: las condiciones que
hayan de reun,Jr los Centros, Instituciones o personas que ~m

partan la p¡"epclnlción ambiental destinada a los trabajadores
migrantes en el exterior,

CAPITULO 'I1I

Migraciones interiores

SECCIÓN 1.~ SUín'E"'ClONES DlRECT"'S A LOS lRABAJADORES MIGRANTES

y sus FhMILlAS

Art. 15. El Fundo de Proteccíón al Trabajo tutela los movi
mientos ,mígratori?s interiores de . la, .mano de obra, otorgando,
con caraeter graCIable, las subvencIones siguientes:

a) Gastos de desplazamiento para incorporarse aun puesto
de trabajo o buscar empleo, . en las condiciones que se esta
blezcan en la normativa de desarrollo del Decreto 309011972
de 2 de noviembnc, sob¡-e' política de empleo. '

bl Gastos de estancia o emergencia de los inmigrados y
de los que se desplazan para buscar empleo, durante un pe
riodo limitado.

el Gastos de reagrupación de familia desde el punto de
parlida al de dc:slino.

dl Gastos de eeinstalación por reagrupación faml1iar.
el Subvenciones extraordinarias para facilitar el asenta·

miento de la- familia

A los efectos de estas ayudas, se entenderé. por traba¡'ador
migrante del interior al que encontrándose en situación de
desempleo e inscrito en el correspondiente registro de la Ofi
cina de Colocación se traslada de residencia con el fin de
ocupar un puesto de trabaja o buscar empleo.

Los trabaJadores que se encuentren en cualquiera de los
grupos indicados en el párrafo anterior serán beneficiarios
de las ayudas estableCidas en los apattados aJ y b}, siempre
qi.m sus desplazanllentos, por razón de sus profesiones, proce
dencias, destinos y demás círcunstut"!cias, sean: acordados por
la Dirección General, de Empleo o por las Delegaciones de
Trabajo. /

Pt;.r'a que también dichos trabajadores puedan después tener
acceso a las ayu(ias indicadas en los apartados el, dl y el,
deben'm HCl't;dilar hallarse trabajando en "GI nuevo domicilio
y figurar Inscritos en el padrón, de habitantes del mismo con
unaantela,ción no superior ti. doce meses respecto de la facha
de solicitud de dichas ayudas. A estos efectos unirán a la soli
citudcertificados de la Empresa donde prestan servicios y del
Ayuntamiento de su nueva residencia.

Tambí&n podrán gozar de las ayudas el, dl y el los traba
jadores inmigrados por su cuenta, siempre qUe obtengan pre·
viamente de In Dirección General de Empleo su calificación
ele migran tes dd íntenor; para 10 que deberán acompañar a
su soJJeitud certificación de la Empresa donde presten sus
servicios, en la que conste la fecha de ingreso en la misma,
que no podrá excBder de doce lne&éS con respecto a la de su
"!JcticiÓrl; certifIcación del Ayuntamiento del nuevo domicilio,
en la que conste la fecha de alta en su padrón de habitantes,
que tampoco ·pociJá exceder de .dOce meses con·.respecto a la
de su petición, y certificación de la Delegación Provincial del
lnstitUtU Nacional de Previsión acredilativade hallarse afiliado
a la Seguridad SOciUI.

AsitnÍsnio, y de conformídad con -el articulo 35 de la Ley
54/1968, de 27 de JuliO, sobre ordenación rural, y Orden del Mi~

nísteriode Trabaio de 24 de ,julio do 1970, los trabajadores
agricolas a que dichos preceptos se refieren podrán ser sub
vencionados en Jos gastos de desplazamiento de _eUos y sus
famHias, incluida una dieta por cada miembro y día de viaje,
y eón el impo' le de treinta dias de jornal establecido para
esta clase de trabajadores en el Convenio Colectivo para la
agricultura en la provinc'ia de origen, en ,concepto de gastos

.de alOJamiento, manutencien y otras. necesidades,
Sera Organo geslor de estas ayudas la Dirección General

de Empleo, quiten. podrá delegar en elServício Nacional de
Colocación de la Organizacióri Sindical.

Art. Hi Las subvenciones para despJa¡,amientos seran las
siguientes:

al DespJazal11iüntos.

L El costo del traslado desde el domicilio del trabajador
hasta la localidad a donde se dirija para ocupar un puesto
de trabajo o buscar empleo:

2. Una dieta de 2S0¡)esetas por cada día, o fracción de dia,
invertidos en el desplazamiento.
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b} Reconocimiento médico.

El coste del reali:re.do. en su caso, en los Centros sanitarios
de la Seguridad Social.

Art. 17. Las subvenciones para gastos de estancja, aloja
miento, manutención y otras necesidades de emergencia de los
inmigrados, durante un período limitado. consistirán:

aJ Para los trabajadores inmigrados que dispongan de
contrato de trabajo, hasta siete dietas de 250 pesetas cada una,

bl Para los trabajadores que .se .desplazan para buscar
empleo, hasta diez dietas de 250 pesetas cadáuna.

En cualquiera de estos casos la concesión de las ayudas
indicadas será acordada por la Delegación de Trabajo de la
provincia de salida y abonadas por. la Delegación de Trabajó
de la provincia de llegada.

Los gastos que por causa de emergencia se presenten a
las familias de ·105 trabajadores migrantes que inicien su des
plazamiento para reagruparse con ellbs podrári . ser sufragados

.. con cargo a esta ayuda.

Art. la. Las subvenciones para reagrupación de familia
desde el punto de origen al de desíinosotaItleritese concederán
cuando se trate de trabajadores inmigradOs que ..dispongan de
empleo por tiempo indefinido, y consistirán:

al Desplazamiento:

El coste del traslado de la familia desde el aritiguo al nuevo
domicilio,

bl Bolsa de viaje:

Se concederá a cada miembro de la familiá una dieta de
250 pesetas por cada día o fracción de dia irivertido en el
desplazamiento.

El importe de estas ayudas deberá solicitarse a través de
la Delegación de Trabajo de la provincia donde resida el tra
bajador inmigrado.

Art. 19. Las subvenciones parfi reinstalación, por reagrupa
ción familiar, solamente se concederan cuando se trate de
trabajadores inmigrados qUe dispongan de empleo por tiempo
indefinido, y consistirán:

al En el pago de los gastos de transporte de enseres y
mobiliario desde el antiguo al nuevo. domicUio, que· no podrá
exceder de 12.000 pesetas cuando eJ· traslado tenga lugar de
un punt-o a otro en el interior de la península y de 24,000 pesetas
en los demás casos; y

b) En una subvención, en casos· especiales, para los gast.os
de primera instalación de la familia en el nuevo domicilio,
que no podrá exceder de 5.000· pesetas.

El importe de estas ayudas deberá solicitarse a través de
la Delegación de Trabajo de la provincia donde resida el tra
baJador inmigrado, acompañando· a la petición, además do
los documentos que se indican en el párrafo cuftrto·. del ar~
tículo 15. las facturas o presupuestos que correspondan.

Art. 20. Las subvenciones extraordinarias para facilitar
el asentamiento de la familia· solamente se concederán cuando
se trate de trabajadores inmigrados qUe dispongan de empleo
por tiempo indefinido y tengan aquéllas por finalidad contri
buir a la adquisición de vivienda, mobiliario o acondiciona
miento del nuevo hogar,

La. cuantía de estas· subvenciones no podrá exceder de
30.000 pesetas y podrán solicitarlas los trabajadores migran tes
del interior a través de la Delegación de Tr'abajo de la pro
vincia a donde inmigraron, acreditando suficientemente su
necesidad.

Art. 21. Al objeto de que las ayudas sean percibidas por
]05 trabajadores con la oportunid~ y urgencia que exigela~
regulación y tutela de las migraciones interiores, todas las
subvenciones que se concedan con cargo al concepto 1.0 del
capítulo III serán anticipadas ·por las Delegaciones Provinciak.s
del Instituto Nacional de Previsión, a petición de la Dirección
General de Empleo o de las Delegaciones Provinciales de Tra
bajo, cuando para ello fueran facultadas por dicho Centro
directivo.

El reintegro del importe de las mismas se solicitará del
Patronato de ProtE'cciónal Trabajo por el Instituto Nacional
de Previsión a través de la Dirección General de Empleo,
acompañándose a la petición las justificaciones correspon_
dientes.

SECcrÓN 2,' AYUDAS lNOtREeTASÁ TR...BUADORES MlGR"'NTES DEL INTERlOR

(SUBVENCIONES A INSTITUctONES DE TRABMADORES M[GRANTES)

Art. 22. Las Instituciones o Entidades de protección de tra
bajadores migrantf's del interior o de sus hijos menores de
dieciséis años o incapacitados acogidos en ellas que previamente
hayan sido inscritos en el correspondiente Registro de la Di
rección General de Empleo, podrán solicitar estas subvenciones,
cuya finalidad concreta será la de contribuir al sostenimiE'nto
de los gastos ocasionados por los conceptos de alojamiento,
manutención, preparación ambiental y otras atenciones tutela
res de los mismos.

CAPITULO IV

Formación laboral

SECCIÓ~ 1." PROMOCIÓN PROFESIONAL EN, GENERAL

Art. 23. Las ayudas necesarias para atender ala promo
ción profesiOnal de los trabajadores. con especial atención a las
situacioner- de desempleo o subempleo y a la preparación pro
fesional de los incluídos en movimientos: migratorios o que
potencíalmente puedan resultar afectados por ellos, 'asi como
para lo~ mayores de cuarenta· fi"ños, serán:

a) Becas destinadas a costear la asistencia a cursos de
promoción profesional, en los que se proceda a cuaJíficar al
peonaje o a transformar, si ello fuera necesario, de un oficio
a otro con me:ores perspectivas o q\.H~ las necesidades de la
economía nacional impongan.

bl Becas destinadas a costear la asist¡:ncia a cursos de per
feccionamiento que permitan El los trabajadores completar sus
conocimientos y promocionarse a través de una mayor producti
vidaden su esfuerzo o, de un lluevo puesto de trabajo.

el Subvencione,:: o ayudas para desplazamiento para la asis
tencia a los mencionados cursos.

Art. 24. Los módulos económicos de las becas previstas en
]05 apartados itnteriores estarán integrados por el coste tolal
de los cursos organizados dividido por el número de los beca
rios asistentes a los mismos, sin que, como máximo, puedan
-exceder de 30.000 pesetas por beca.

Art.25. Los Centros españoles de formación profesional de
carácter estatal, sindical, religioso e privado que aspiren a
dar esta clase de enseñanza deberán solicitar de la Dirección
General de P;omoción Social, en los términos fijados en la
Orden de 3D de septiembre de 1969 y en sus disposiciones com
plementarias, la calificación e inscripción en el censo de Cen
tros o Instituciones autorizados para organizar cursos en
régimen becario, previa la instrucción de expedientes en que
se garantice la eficacia y se acepten el asesoramiento y la
consiguiente intervención, al efecto de verificar la exacta rea
liz.ación de los cursos, en 'os términos que disponga la Direc
ción General de Promoción Social como Organo gestor,

La Dirección General de Promoción Sodal podrá condicionar
la inscripción de Centros en el censo a prueb8s pedClgógicas o
de otro tipo que estime oportuno someter al prof('sorado pro
puesto, otorgando al efecto el oportuno certificado.

Art. 213. Pam la formación de Monitores y, en general, del
personal directivo y técnico relacionado con la promoción pro
fesional de trabaiadores, se est.ablecen los siguientes tipos
de ayudas;

al Becas destinadas a cQO;tcar la asistencia a cursos de
formación y perfeccionamiento en ESp311a y excepcionalment.e
en el extranjero en los Centros especialmente cualificados para
la pmmodón profesional que fije ei Organo gestor en la re~
solución de concesión de beca.

bl Subvenciones para bolsas de ...-iaje para costear la asis
tencia a Jos mlncionados cursos.

e> Subvenciones o ayudas equív::llentes al importe de los
libros o instrumental necesarios para su perfeccionamiento
en· orden a la ens€l1anza que imparten.

La solicitud se formul8rú por el interesado, acreditando
su condición de Monitor o Profesor de un Centro inscrito
en el censo previsto en el articulo anterior; se acompañará
informe del Centro, con indicación de que asume la obligación
de utilizar los servicios del .. beneficiario en cursos de promo
ción profesional de trabajtldores. La Gerencia Provincial del
Programa de Promoción Profesional Obrera elevara propuesta
a la SeCción de Formación Laboral del Ministerio de Trabajo,
que- resolverá al respecto, concretando la cuantía de la ayuda,
que no podrá exceder de lo previsto en el artículo 24 anterior.
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Subsección 2.'" Centros experimentales

ArL 27. Son Centros expenmentales los que por su espe
cial finalidad, destinatario, lugar, tipo o forma de enseiianza
o sistema de prestación se creen, dependientes o no, del 01'
gano gestor para las enseñanzas comprendidas dentro de esta
Sección.

ArL 28. Las ayudas cOI1r:;istirúl1 en subvenciones o préstamos
con destino a las adquisiciones de los medios materiales, 'in
cluidos inmuebles, necesarios para la finalida-d de la enseñanza
experimental, o de la formacion profesional general que pre
cisen recibir los trabajadores benefidarios del Fondo.

Quedará asegurada la aplicación de los fondos destinados
a subvenciones o préstamo, al aprovechamiento total de los
trabajadores beneficiarios de la forma(::Íón. estableciendo las
correspondientes obligaciones de prestación de los servicios
que dirGctamente deben percibir aquéllos y coh los que podrán
ser compensados, sin perjuicio de establecer asimismo cuantas
garantías sean admisibles '.:,n der~cho para asegurar la fina
lidad de su destino Y. en su caso, los reintegros que deban
efectuarse.

Art. 29_ Cuandü se tmte de Centros no dependientes del
Organo gestor, la ayuda t.mdni siempre el cGinicter de com
plementaria de los recllr~os aportados por la Entidad patro
cinadom, fijEwdose su cuantía en la oportuna resolución o
conciert.o.

Subsección 3.<' Promcciün profesional en las Universidades
Lnborules y demás Instituciones dependientes del Organo gestor

Art. 30. Se otorgari\n a las Universidades Labora:les y
Centros dependientos del Orguno gestor las ayudas económicas
siguientes:

al Subvenciones a las Universidades Laboralé y Centros
de las mismas, para contribuir u los gastos de formación de
los trabajadores o sus hijo:> en general, ya sean en r€'cgimen
dl' intern'ldo o de media pensión, hasta el importe máximo que
se fije anualmente.

bJ Subvencione:: y becas de estudios en dichas lnstituciones
docentes, espeCIalmente asignadas a los hijos de los trabaja~
dores protegidos por los H'2gímenes Especiales de la Seguridad
Social. .

el Subvenciones y becas de estudios en dichas Instituciones
docentes, especialmente asignadas a los hi¡os de trabajadores
espaúoles en el extranjero asistidos par el lnstítuto Espatiol
de Emigración.

Art. 3t El pago de las subvenciones previstas en elar·
lindo '30 se libraní trimestralmente a favor de la Delegación
General de Umversjdades Laborales en la cuantía necesaria
para atender estas obligaciones, de conformidad ,con los co
rf8spondiontes planes docentes previalnente aprobados. La justi
ficación del gasto tendrú lugar mediante certificación del Organo
indicado, en la que se hará. constar la aplicación contable a los
fines para los que hayan sido concedidas, sin perjtrido de que,
dentro del término de los noventa días posteriores a la termi
nación dei curso escolar, venga obligado a remitir al Patronato
para su definitiva aprobación todos los documentos acredita
tivos de estas inversioÍ1es.

El mismo SIstema se aplicará en relación con las acciones
previstas en el articulo 23, a desarrollar por los Centros de
Promoción Profesional AceJ-rada de la Organización Sindical,
asi como por el Programa de Promoción Profesional Obrera,
estándose, en ambos casos, a la cuantía que se haya asignado
en la programación de los cursos. que será certificada por el
Organo gestor. De igual modo se procederá respecto 'de las
asignaciones económIcas en las cuantías establecidas, de los
aparlados al y bl del concepto 1." del grupo 3." delcapHulo IV.

Subsección 4. Formación empresarial y social

Al Formación empresarial,

A¡-t. :12. Las ayudas con destino a la formaciónl'nlpresarial
dé' los trabajadores consistirán en:

al Becas para que los trabajadores puedan realizar esludios
de formación empresarial en los Centros dedicados a esta
finalidad.

b) Subvenciones o ayudas·a los trabajadores para que pue~

dan satisfacer el importe de los servicios de orientación y
enseñanza específicas que requiera su situación concreta en
orden a su futuro acceso al empresariado.

el Subvenciones a los Centros oficiales dependientes del
Organo gestor, sÍn que en ningún caso el coste total del curso.
dividido por el número de aJ.umnos atendidos gratuitamente,
represente ulla asignación por alumno y curso superior al
límite fijado en el artículo 24,

Los cursos a que 'se refieren los apartados anteriores serán
l'te iniciación y perfeccionamiento, regulándose por la Dirección
General de Promo(:ión Social, como Organo gestor. las condi
ciones y duración, sin que esta pueda ser superior a un año;
asimismo, inscribira en el Registro correspondiente a aquellos
otros Centros o lnstituciones que reúnan las condiciones fijadas
al efecto. En cualquier caso, para la concesión de las becas,
subvenciones o ayudas a los trabajadores, se tendrán en cuenta
la viabilidad y el interés social del proyecto deestudioB, así
como la falta o insuficiencia de recursos económicos del seU·
citante en r2lación con dicho proy.ecto.

Las becas consideradas en este artículo, así como las ayudas
previst.as específicamente en los articulas 33, 47 Y 50, en línea
con los principios recogidos en la legislación laboral española
general, y de modo particular en la Ley de 30 de diciembre
de 1969, podrán otorgarse también a los hijos de trabajadores
acogidos a la Seguridad Socia!, asÍ' como a los súbditos de los
paises considerados en dicha Ley, en los términos que al res
pecto se fijen en la oportuna convocatoria de la Dirección
General de Promoción Social, que determinará también la cuan
tia total de las becas,

Bl Formación social,

Art. :33. Las ayudas con destino a formación social de los
trabajadores podrán consistir en:

al, Becas directas a los trabajadores para facilitarles la
asist~l1cia a los cursos generales Y1espec1ales, programados en
las Escuelas Sociales, Escuelas de Capacitación Social y Cen»
tras que, ill:,;critos en el Registro de la Dirección General de
Promoción Social, tengan autorizado el desplazamiento al
lugar donde. radiquen, de Jos Tribunales para exámenes ofi
ciales.

b) Subvenciones o ayudas a los Centros indicados en el
apartado anterior para completar sus servicios de todas clases,
en orden a una mejor atención de sus actividades docenteS.

Art. 34. La Dirección General de Promoción Social, como
Organo gestor de estas ayudas, aprobará la organización de
los programas de enseñanza y la distribución de las subvenciones
para cursos y Escuelas y establecerá las normas para la selec
ción de los becarios, que, por delegación suya, habrán de
realizar dichos Centros. concediendo preferencia en igualdad
de condiciones académicas y económicas a los trabajadores
padres de familia numerosa o mayores de veinticinco años
solicitantes de dichas becas.

,<;;ubsección fj_~ Acceso a la Universidad

AI·t. :{5. Se otorgaran becas para ayudar a los trabajadores
mayores de veinticinco aüos, a.cogidos a lo prevísto en el
articulo ;16/3 de la Ley General de Educación, a sufragar los
gastos derivados de la a..'iistencia a cursos preparatorios para las
pl·uebas de acceso a los estudios supeiiores que se realicen en
los Centros dependientes del Organo gestor, o de los autorizados
al efecto por el mismo, dependientes de la Obra Sindical de
Formación Profesional, así ·como para seguir esTudios oficiales
en una facultad universitaria o Escuela Técnica Superior.

Las ayudas en el primer supuesto comprenderán el im·
porte de los gastos de matricula, de los honorarios de asistencia
a los cursos preparatorios y de los libros de texto necesarios,
hasta un total máximo de 15.000 pesetas por beca. En el se-
gundo supuesto conlprellderán el importe de la matrícula y de
los textos y material docente, en su caso, hasta un total má
ximo de 10.000 pebetas por beca, si bien podrán solicitar una
ayuda complementurla de hasta 5,000 pesetas mensuales du
rante el período lectívo, con un máximo de nueve meses por
cursó, cuando la asistencia a los cursos regulares de la Fa
cultad o Escuela Técnica Superior los obligue a reducir su
jornada laboral.

La DireCCHJn General de Promoción Saciar, como Organo
gestor, fijará anualmente las condici.ones de los solicitantes, los
plazos y términos de la solicitud, así como su formalización y
tramitación, las condidones de disfrute dé las becas y las obli
gaciones de los becarios, y resolverá al efecto, de acuerdo con
las bases de cada convocatoria. La medida tiene en cual
quíer caso carácter experimental y el Organo gestor deberá
perfeccionar progresivamente, a resultas de los logros obte·
nidos, el regimen de estas ayudas, elevando Memoria anua!
al respecto a la Presidencia del Patronato.
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SECCIÓN 2,- ACCESO A LA PROPIEf)AD

Sub,'lección 1." Asistencia técnica

Art. 36. Para facilitar y completar la protección al trabajo
-que dispensa el Patrcmato a través de las ayudas que regula
este capitulo, se establecen subvenciones con destino a. la
asistencia técnica de ,-las empresas. asociativas o Cúoperativits
constituidas o para su constitución posterior; y a los traba
jadores constituidos en autónorilOs con. la. 'asistencia de' este
Fondo Nacional, con el f!nde impulsar'adecwldamente la
acción empresarial para que puedan superar crisis circuns
tanciales de su actividad, así como pata la cOhstitución,con
solidacióny mejora de la empresa;

Art. 37. Podrán 'conced.erse subvenciones para Jas._.siguien
tes clases de asistencia técnica:

al Asesoramiento de organización empresarial y racionali
zación del trabajo.

b} Asesoramiento para dirección técnícade la producción,
el Asesoramiento contable, económico-financiero; comercia 1

y jurídico.

La cuantía maxima de estás subvenciones para ,satisfacer el
importe de los serviCios profesionales y técnicos setá de hasta
15.000 pesetas por trabajador, Y ,podrán solicítarlolosautó'
nomos beneficiarios del· Fondo y los de una o varias empresas
asociativas o Cooperativas que desarrollen la misma actividad
y qu~ Se agrupen a estos efectos.

Art. 38. El Organo gestor establecerá un .Registro o Censo
de Personas o Entidades Expertas respect() -de. las' funC¡ones
recogidas en el artículo anterior, qUe'- serán autorizada.s.. salvo
casos excepcionales ymotiv.ádos que exigirán autorización al
efecto de dicho Organo gestor, para prestar asistencia técnica
y determinará, previo dictamen del Gabinete Técnico del Pa
tronato, lás condiciones que hayan de reunir. EIOrgano ges-
tor, mediante resolución dictada al efecto, procederá a formular
y publicar la oportuna convocatoria para la inscripciém_ de 'las
Entidades que puedan estar interesadas en ·dicha acción.. Como
personas expertas·.se considerarán, en todocaso,,'R ·losLicen
ciados en· CienCias. Económicas'y Empresariales,'o Con un. título
similar, debidamente colegiados.

Art. 39. La .. prestación de €lstas·. ayudas .' se llevará a cabo
normalmente a solicítud de los trabajadores interesados Y;. en
su caso, a iniciativa del Organo gestor de oficio oainstancia de
la Secretaría del Patronato.

En e1.primer caso, las peticiones,dirigidasalPrésiden'tedel
Patronato. se presentarán; en quintuplicado ejemplar, en la De·
legaci6~ Provincial de Trabajo, la que con su-informe las re
mitirá a la DirecCión. General ,de .Promoción Social, como Or
gano gestor, acompafiadas de la siguiente documentación:

1. Memoria explicativa de las circunstat1,cias de carácter
económico, financiero, estructural o coyuntural, que motivan
la necesidad de. la .ayuda. especificandQ, en su caso, las carac~

terísticas de la crisis y 'si 'se estima ésta ,comQ circunstancial o
atribuible. a la naturaleza y estructura de la Entidad. o de· sus
actividades, '

2, Composiei6n de' la planti1laespecificando calificación pro
fesional, edad y sexo dl;l cuantos la. integran,: indicando si han
asistido Iil-. cursos de. formación empresarial, profesional o
cooperaUvay. finalmente, si son beneficiarios de préstamosde-l
Fondo Nacional de Protección al Trabajo;

3, Estudioeco~ómiCo de la empresaY fmálisis fin':mciero con
table de Iami~ma, acompañando balance del último ejercicio,
cuenta de pérclIdas y ganancias e inv(lntarioo estado contable
a la fecha de lasolieitud.

4.> Propl;lesta de la empresa o técnicQs queprestariinla asis
tencla téCnica, de acuerdo con lo ,establecido ElU el_articulo 38.

, 5. Análisis detallado de la' asistencia para la que se .soli.
CIta la ayuda; que deberá comprender: Oiagnóstico modo cde
realización (duración,. técnicos que la . realizarán _~. su' cali_
ficación). y pre.upuesto detaHadode cada una de ·las partes
de que conste.

6. C.ua~tos dato~ complementarios se cteannccesarios para
una mejor mformaClón o le sean expresamente solkitados.

El Delegado de Trabajo, con su informe relativo tanto al
aspecto técnico como sodal' de .la ayuda, elevará el ~xpediente
al Organo gestor para que elaborey someta ala Presidencia
d~l Patronato. la resolución que corresponda, recabandopre~
Vlamente el mforme del Gabinete Técniéo de IaSecretatia
del Fondo.

Art. 40. La facultad que se confiere al Organo gestor pura
que cuando lo estime pArtinente de oficio o instado por la
Secretaría del Pálronato, inicie y tramite un expediente e.'l
pro de la concesión de ayudas técnicas, tanto respecto a empre·
sas que seHn beneficiarias del Fondü como de aquellas que
aspiran a sérlo, será ejercítada mediante éscrito que contenga
resolución moth.-'8,da. Iniciado a.si el expediente se solicitará
de los presuntos beneficiarios la aportación de aquellos datos
y documentos que se estimen·.pertinentes de los enumerados
en el artículo .1~ de las normas. Al expediente se añadirá in
forine del Gabinete Técnico del Fondo Nacional de Protección
al Trabajo, procediéndose seguidamente, por elOrgano gestor,
a -la elahoracÍón y propuesta de la resolución definitiva, con
cediendo o denegando .la ayuda.

La Secretu:ríadel Patronato podrá iniciar, respecto a los be
neiíciarios del Fondo agrupados en Cooperativas y Empresas La
borah~squehayan obtenido préstamos con cargo a dicho
Fondo, expediente de concesión de ayudas técnicas. y ello me
diante escrito o comurücatión al Organo gestor, en el que se
hagareferencia al tipo de ayuda a prestar, .así como expresión
de la motivación de la misma y de las razones de urgencia
que hagan conveniente dicha iniciación oficial. El Organo
gestor procederá a tramitar el expediente, al que se unirá
ihformedel Gubinet.e Técnico del Fondo Nacional de Protec
Ción al Trabajo,asi como los documento:~ que se juzguen ade
cuados de los prevlStos- en el artículo ;19 de las normas y, se
guidamente, se daborará y someterá a la Presidencia la resolu
ción que corresponda.

Art 41. Cuando en la tramitación del expediente el Organo
gest-or advierta que concurren circunst~ncjas que hagan ur
genlela ayuda encases de grave necesidad social, de acuerdo
con el contenido de] articulo 78 de las normas, dará traslado
mediante propuesta a la Secretal'Íá de! Patronato, como Or
gano gestor del capitulo VI, El efectos de la aplicación, si SQ
estima oportuno, de las normas contenidas en dicho capítulo.

Con cargo a las partidas de «Asistencia técnica~ el Organo
gestor podra requerir diCtamen o infOl'me técnico sobre los pro·
yectos para Jos que se solicite uyuda al amparo de esÍl'\- sección
y de la siguiente, sin perjuicio de requerir a tal efecto al
Gahinete Técnico del Fondo a través de la Secretaria de! Pa
tronato.

ArL 42. En la propuesta correspondiente se designará, de
conformidad con el· articulo 38, la-empresa o técnicos que hayun
de realizarla, así como .las condiciones, plazos y demás circuns
tancias en que haya de llévarse a ~fedo.

Una vez realizada Ja asistencia deberá remitirse al Organo
gestor una Memoria Hilal,. a la que se unirá coiji-a de Jo;
informes o€'studios llevados'a cabo, y 'en la que se valoren
las perspectivas que]a asisten:piu originará, previsiblemente,
para' el futuro de ll:tentidad.. El Organo gestor. someterá dicha
documeníaci,ón .a la valoruc1én y examen del Gabinete Técnico
del Patronato y procederá en consecuencia elevandolo a través
de la Secretari.a del Fondo a la Prest"Jencia del Patronato,

Sttesecdón 2. a _Ayudas a los trabajadores por cuenta ajena.
par(tconstituirse. e't autónomos

Art. 43 Las ayudas a trabáiadores por cuenta ajena que as
piren a constituirse en autónomos consistirán;

1. Subvención o ayuda para el abono de la cantidad equi
valente al importe total de los intereses o al de la diferencia
entre el 3 _por 100 anual que, como máximo, grava las presta
ciones del Fondo Nacional de Protección al Trabajo, y el que
establezcan las Cajas de, Ahorros conces¡onar¡~s del préstamo.

2. En prestar aval respecto al buen fin de la operacióncre
diticia y siempre sin perjuicio del be-l1eficio de excusión.

Ambos tipos de ayuda podrán presentarse conjunta o separa
damente y de eHas se tomará nota ·en el Registro de Avales e
Intereses de Préstamos de la SeCI'etarfa del Patronato.

A los traba¡mlores, socios o aspirantes a foi'mar partí:' de
]a~ Empresas de Régimen Asociativo o Coopemtivas a qu:t
se refieren, respectivamente, los articulos 48 y 63 de las pre
sen tes normas, podrán serIes. de aplicación las ayudas que
reg-ulaesta sub:secGiÓn.

ArL 44. Los trabajadores que a,spiren a obtener las ayudas
mencionadas en el artículo anterior podrán presentar su soli
citud en la Dirección General de Promoción Social directamente
a través de cualquier Delegación Provincial de Trabajo o ~n la
Confederación de Cajas de Ahorro Benéficas. Las solicitudes
cursadas a través de las Cajas de Ahorro Benéficas serán remi
tidas por éstas, en su caso, a. la Dirección General de Promoción
Social, una vez estudiadas por sus respectivos Servicios y
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uniéndose a las mismas certificación del acuerdo de concesión
del cródito. Eslas certificaciones harán constar las condiciones
du Ju opcl-ución crediticia, especialmente en cuanto se refiú"c
:l tipo de jnt8rés, piazo y forma de amortización, y otras garan
tlas, si (Os que fuenm ofrecidas o exigidas.

Lh ::;o:icitudes se presentaran en triplicado, expresando dura
mente las circunstancias personales y familiares dei solici
tnnte y acreditando la condición laboral del mismo. A dicha
so]icl1ud se acompaüará también proyecto justificando la in~

vel"¿i6n a realizar y somero estudio económico de la actividad
laboral que proyecte ejercltar.

Art. 45. Estas ay.udas sólo podrán ser concedidas a quienes
se obliguen a practicar en el centro de trabajo que se proponga
instalar, su profesión u oficIO, por su propio riesgo y sin suíe
ción ti :.:ontruto de tnibajo ni relación juríd.ico~laboralcon

empresa alguna, y ello aunque tengan bajo su propia depen
dencia y al servicio del centro autónomo de trabajo, famílíares,
socios o a::alariados que presten su trabajo en el mismo, siem
pre que sU:J,úmero no exceda de seis.

Las ay,-das y avales no podrán referirse a préstamos en
cuantía superior a 150.000 pesetas, y el plazo de amortización
no cxcedera de diez a.ños.

Los solicitantes habrán de justificar su condición de traba
ja0ü res por cuenta ajena.

Cuando el centro de trabajo que pretenda crearse exija una
mayor inversión podrá elevarse la cuantía máxima del préstarlw
a :JOO.OOO pesetas, previo informe de la Delegación Provincial
de Trabajo. •

Art. 46. El Patronato delega en la Dirección General de
Pe ¡moción Social como OI'gano gestor para que, en colabo
raClOn con el Banco de Espaúa, estableZCa las normas practicas
que regulen la concesión por ·las mencionadas Cajas, de prés
tame,s que hayan de ser garantizados o subvencionados por el
Fondo NacionaL

Subsección 3." Empresas de Régimen Asúcia.tivo Laboral

al Formación.

Art. 17. La cantidad asignada en el capítulo IV, grupo 2.",
concepto 3.° aJ, del Plan de Inversiones, se destinará a la con
cesión de ayudas de enseñanza, bolsas de viaje y compensa
ciones de salario de los trabajadores que, para constituir una
Empresa Asociativa Laboral, o perteneciendo a ella, hayan
de desempeiiar puestos en el Consejo de Administración, Ge
rencia, Fundación Laboral y Organos de Gobierno o Cont.rol
Social, y precisen de una formación específica, tanto profesio
nal como social o técnica. También podrán ser berieficiarios los
hijos de trabajadores, alumnos de llniversidades Laborales, con
fines formativos y de fomento de estas formas de empresa.

Las ayudas a Qtorgar podran diversifícarse del siguiente
modo;

a) Costo de la asistencia a enseñanzas o cursos de forma
ción social, cooperativas o téc:nícas para trabajadores de la
Empresa, con el limite máximo que para estas clases de en
sCllanza señalan los artículos 24 y ~1 de las presentes normas,

bJ Costo de lEl. asistencia a enseñanza.'>, cursos, reuniones,
congresos o asambleas en Espuúu o en el extranjero para la
formación social, gerencíal o ejecutiva de los directivos o téc
nicos de las Empresas asociativas laborales, cuyos costos deberán
gUflrebr 1a debida proporcionalidad con 10 establecido en los
articulos 24 y 51, que servirán de módulo.

el Bolsas de viaje y compensación por pérdidas de salario
para los trabajadores, directivos y técnicos de las Empresas
asocialivas labora.Jcs, para l~ asistencia a las enseúanzas y ac
ciones señaladas en los apartados al y b} de este al-bcuJo, con
el límite maximo de los salarios reales y los costos ofkiales
del transporte.

B) Préstamos.

Art. 48. Las ayudas a estos trabaíadorc.s por cuenta ajena,
autónomos y artesanos, podrán ser concedIdas en cuantía no
superior a 200,000 pesetas por trabajador, siempre que éstos
vayan a dedicarse a la misma actividad productiva, constitu
yendo entre sí cualquier tí po de aS3ciación o incorporándose
a una Empresa asociativa laboral ya existente. El número de
trabajadores así asociados no podré. ser inferior a tres.

Cuando la actividad a que haya de dedicarse la nueva Em
presa exija una mayor inversión para la creación de cada
puesto de trabajo el Organo gestor podrá, excepcionalmenté,
proponer la elevación a 300.000 pesetas de la cifra máxima que
para cada trabajador haya de ser concedida, previo informe

de la Delegación de Trabajo y del Gabinete Tecnico del Pa
tronato.

Art. 49. Las solicitudes de estos préstamos, dirigidas al
Prcsidténte del hürounto del fiondo Nacional de Protección al
Trabajo, se prcscmarún en las Delrgaclonss de Trabajo y éstas
las elevarán a la Dirücción General de Promoción Social como
Orguno gestor.

A la solicitud se acompañarün los siguientes documentos:

1. Memoria que explique la motivación del préstamo.
2. Nombre, circunstan::::ias personales y' calificación profe

sional de lOS trabajadores petícionarios.
3. Proyecto do Estatuto de la Empresa do Régimen Asocia

tivo que ha de adscribir a los trabajadores peticionarios del
crédito y en el que l1ecesarÍ'3.mente habra de hacerse constar
que todos los craba¡adores tienen derecho a acceder a la so
ciedad titular de la Empresa; que no puedo ser miembro de
la misma quien no sea trabajador en ella y que en ningún
caso ninguno de los trabajadores podrá ostentar la mayoria
del capital de la misma. También acompañaran la documenta
ción complementaria que permita conocer la forma de cons
titución. Si se tratase de una Empresa ya constituída, se acoro
pal'iará copia de sus Estatutos.

4. Estudio económico de la Empresa para conocer sus acti
vidades y rendimientos, además del último balance, si estu
viera en funcionamiento.

5. Plan de amorLización del crédilo solicitado y garantías
ofrecidas.

6. Si los préstamos individuales solicitados por todos o
parte de los asociados se intentan aplicar a algún proyecto
de construcción, transformación o modernización, se acom
paüarán planos, Memorias y presupuestos.

7. Documento que acredite la condición de trabajador de
cada uno de los solicitantes,

Respecto a garantías, intereses y plazo de amortización de
estos préstamos se estará a lo dispuesto en el artículo 65 res
pecto de los préstamos a cooperadores.

SECCIÓN 3." COOPERATIVISMO

Subsección 1.<1. Difusión del cooperativismo

Art. ,50. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el apar~

tado cl de la Ley de 21 de Julio de 1960, la cantidad asignada
a difundir el cooperutivismo se destinará a la concesión de
becas, bolsas de viaje y otras ayudas a los trabajadores y a
sus hijos mayores de dieciséis años, que permitan su forma
ción cooperativa y técnica como dirigentes, administradores y
socios cooperadores.

Sólo serán beneficiarios los que justifiquen interés por reci
bir la form,ación citada, de acüerdo con las enseñanzas, grados
y organización docente que se esta,blecen en las presentes
normas, con especial preferencia a quienes sean beneficiarios
de prestamos d'3 este. Fondo.

Art. 51. Las becas que se otorguen seran de la siguiente
cuantía:

1. De hasta 2.500 pcsotas, para estudios de iniciación.
2. De hasta 7.500' pesetas, para estudios de perfecciona.,;

miento.
3. De hasta 30.000 pesetas, para estudios de especialización.

Independientemente podrán concederse también bolsas da
viaje de cuantía variable, según las necesidades del despla
zamiento, cuando la asistencia a cursos, estudios o prácticas
determinadas haya de tener lugar fuera de la residencia del
solicitante.

El Patronato dispondrá esimismo la asignación de otras ayu
das, siempre con carácter individual, para asistir al trabajador
o cooperador en la obtención de otros medios adecuados para,
el mBlor apj'ovcchamiento de laR estudios o para compensar
las retribuciones dejadas de percibir para asistir al curso,
sin que, en este caso, puedan exceder del triple del salario
mínimo interprofesional ni otorgarse por mas de treinta días.

Art. 52. Las becas y bolsas de viaje se otorgarán para cur
sar los estudios Que se ajusten a alguna de las enseñanzas
y grados aiguien les:

Grado de iniciación, que se reCibira en cursos cuya dura
ción mínima será de seis días lectivos con un mínimo de
veinte horas de clase.

Grado de perfeccionamiento, que se recibira en CufsOS cuya
duración mínima sera de dieciocho dias le<:;tivos con un mínimo
de sesenta horas de clase.
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Grado de especialización, que se recibira en cursos cuya
duración mínima será de cincuenta días lectivos con un míni
mo de doscientas horas de clase.

El plan de enseñanza se desarrollara en dos ramas dife
renciadas:

CooperacÍón general. que comprendArá las disciplinas orien
tadas a esc1arecer e inculcar en el educando ta idea social
de la cooperación, y abarcará los aspectos sociológicos, eco
nómico,c;, jurídicos. históricos y prácticos del cooperativismo.

Técnica empresarial cooperativa, que comprenderá las dis
ciplinas que estudian las técnicas específicasarlccuadas para
la más eficaz organizacióriy realización de las fines de las
cooperativas en todos los aspectos y para todas las tareas y
puestos, sean de trabajo o de dirección, que la peculiaridad
de la Empresa cooperativa requiera,

Art. 53. También podrá otorgar el Patronato becas y bolsas
de viaje, en su caso, para cursar éstudios en centros de ense·
ñanza públicos o privadoS, que desarrollen disciplinas rela
cionadas con las materias cooperativas o que resulten prove
chosas en casos concretos en otden a la ernpresa cooperativa
para los trabajadores que así lo acrediten en cada caso

A tal efecto, el Patronato recabará de ·108 rriencíonados··cen
tros la oportuna información, y en vista de ella, convocara
concursos de becas y bolsas de víaje, en los casos necesarios,
para cursar en eUos las enseñanzas si se estimasen de interés
cooperativo.

También podrá otorgar estas mismas ayudas el Pátronat!).
bien previa convocatoria o a instancia del trabajador interesado
en ellas, para asistencia a reuniones,congresos,asam[:¡leas,
cursos de conferencias ti· otros, actos analogDs en Espiü'la o en
el extranjero, que tengan por finalidad la diflisión·,foment.o y
desarrollo del cooperativismo.

En todos estos casos la cuantía de las becas y bolsas de viaje
se determinará por el Patronato atendiendo a ·18:5 circunstancias,
procurando en todos ellos que guarden ·la debida proporciona
lidad con lo establecido en él artículo 51, que servirá de módulo.

Art. 54. Para llevar a cabo la difusión de cooperativismo a
que se refiere esta subsección. actuará como Organogestür del
Patronato la Dirección General de Promoción Sodal, a través
de la Obra Sindical "Cooperación.. y de acuerdo con llis atri
buciones que a ésta confieren la Ley y Reglamento de Coope
ración_

Las enseñanzas recogidas en esta sección seran llevadas a
cabo directamente por la Obra SinrlicalcCooperación.. , asi. como
por cuantas InstitucionescolE!-boren con los Centros formativos

'de la misma y a su propuesta figuren inscritas en el Registro
de Centros Difusores del Cooperativismo que se organizara en la
Dirección General de Promoción Social.

La inscripción en. el expresado· Registro se formalizará por
acuerdo del Patronato, mediante el oportuno expediente que ante
la Dirección General de Promoción. Social se tramite en virtud
de la propuesta formulada por la Obra Sindical ..Cooperación»,
a la vista de las solicitudes presentadas .snte la misma, con
forme a las condiciones y requisitos de' ·la convocatoria apro
bada. por el Patronato.

A la solicitud acompañarán una Memoria sobre la enseñanza
cooperativa O técnica que desarrolla la. Instítuclón solicitante,
en la que se acreditará:

1. Naturaleza del Centro o Institución.
2. Fines del mi~mo y actividades quedesarrolIa.
3. Medios materiales y personales de que dispone.
4. Relación del profesorado, con expresión de especialización

y capacitación.
5. Medios didácticos que empIca.
6. Experiencias con que cuanta.

Cuando la Institución que trate de' colaborar €'n la difusión
del cooperativismo dependa oficialmente deLMinü;terio de Tra~

bajo se considerará inscrita en el Registro de Centros cuando
su solicitud, que se presentará directamente en la Dirección
General de Promoción Sodal, seaapr()bada· por esta.

. Art. 55. La Obra Sindical .Cooperación", como trámite- pre
V.lO a su propuesta, pcdrá recabar del solicitante las modific~.t

ClOnes que procedan eulas condiciones de. los Centros y pedir
cuantos informes precise del interesado. o de otras Entidades o
Instituciones públicas o privadas.

Art.56.. La Dirección General de Promoción Social convocará
anualmente un plan de becas y ayudas para la formación
cooperativa.

Los Cent.ros inscritos en el Registro, cuando deseen acudir a
dicnas convocatorias, deben'm presentar ante la Obra Sindical
"Cooperación" la correspondiente solicitud, dirigida al Director
general de Promoción Social, relativa a los cursos concretos que
se propongan celebrar, con la Memoria o proyecto de las en
señanzas cooperativas o técnicas que el Centro soJicitante pre
tenda desar~·ollaren el curso de que se trate.

Art. 57. Recibida la anterior documentación, a la que se
acompdñará el informe de la Obca Sindical <tCooperación~, la
lJil'\xción General de Promoción Social, teniendo en cuenta
las fechas de iniciación de los cursos. confecciúnará el pi~1n de
cursos a los que habrá de atribUlr becas y ayudas, que será
sometido a la aprobación del Patronato.

ArL 58, Lasconvocato:-ias, debidamente aprobadas por el
Organo gestor, contendrán todos lo~ requtsitos que deban reunir
los trabajarlorcs solicitantes, así corno determinar las condi
ciones de las ayudas que se otorguen y del curso para el quc se
conceden,

Art. 59. Al terminer un curso el Centro_ difusor elevan'! ai
Patronato una Memoria informativa del desarrollo de aqud y
del aprovcchuJ:liento de los hecarúJs.

Art. 60. La Obra Sindical ~CooperB.cióno, en nombre del
Patronato y por deIegacióü de la Oirección General de Promo
ción Social como Organo gestor. extenderá los oportunos di
piernas y hRrEt las notificaciones a q\le haya lugar a los desti"
natm~ios de las becas y ayudas olorg;;¡oas,

En los Centros dependientes oficialmró'ntc del Ministerio de
Trabajo la Dirección General podrá realizar estas funciones
directamente.

Art. 51. En todo caso podni. el Palronf:to requerir la a'>is
tencia de los Orgm1QS compet0nlos de les !','iínlsterios de Edu
cación y Ciencia, de Trabajo o d(:;~ otros Dep'artamentos, para
que emitan su informe sobre la ,efic8cin docente de lo.s cursos
y aprovechamiento de los becarics del Patronato.

Art. 62. El Patronat!). y por su delegación el Organo ges
tor, podrá inspeccionar los Centros difusores para compmbar
la eff\ctividad de la labor. Igualmente se establecerá la nece
saria supervisión sobre las divsj's,lS formas de ayudas.

SHbsecCÍún 2." Préstamos

Art. 63. A los efectos de la concesión de los prüstamcs pre
vistos en el apartado d del artículo 13 de la Ley 45/1960, de
21 de julio, se entendeni.n trabajadores los que lo sean por
cuenta ajena, autónolhoso artesanos y los socios trabajadores
de cooperativas, protegidas· a efectos fiscales. de producción
industrial, pesquera, agricola o artesana, creadás o por crear,
integradas exclusivamente por aquéllos, asi como a los soci05
trabaíadores de .1as Cooperativas de explotación y trabajo co
munitario de la (tierra, formadas únicamente por titulares de
propiedades cuyo liquido imponible por Contribución Territorial
Rústica o Pecuaria no sea superior al límite establecido para la
afiliación obligatoria al Régimen Especial de la Seguridad So-
ci.al Agraria, ..

Art. 64. La finalidad de los préstamos será permitir a los
trabajadores las ventajas de la asociación cooperativa median
te la constitud~m olmpulso por aquéllos de las Cooperativas
aludidas en el articuloanteríor o su ingreso en las ya consti
tuidas, así como facilitar la aport.ación de los ya jncorporados a
una de ellas.

Art. 65. Los préstamos se concelierán por un plazo máximo
de diez anos. El Patronato, a la vista de Jos informes emitidos
y de los que en cada caso se propongan, fijará el plazo de c3da
v;)nración, atendiendo a su linandad concreta, garantía'> ofr'}
ciclas y posibiljdndesde aulortizadÓn.

El importo maximo delpres;amo será de 200000 pesetas por
ben::'ficiUl'io y podrán concederse sin interés o con un intenJs
máximo del 3 por 100 anual.

Cuando la actividad de la Cooperativa exija una mayor in
versión para la. creación del puesto de trabajo a que aspire el
trabajador solicitante, la Comisión IV del Patronato, a propuesta
del· O~'gano gestor y (.on dictamen favorable· del Gabinete Téc
nico, elevara la cuantía máxima de los préstamos a 300000
pesetas.

Los préstamos deberim garantizarse mediante:

a) Hipoteca sobre los bienes muebles e inmuebles en el do
minio de la Entidad
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bJ Hipoteca sobre los bienes inmuebles de Jos socios.,
el Póliza de seguro de amortización de todo' riesgo. .
el) Aval baBcario o de cualquier otra Entidad con solvencia

reco110cída.
l'l Cualquier otra forma de garantía admitida en derecho.

Todo ello sin desatender las JinaJidadns sociales pus'::guidas
PQY Ja Ley.

Art 66. Las solicitudes de préstamos, dirigidils al éxceJen
Ibimo sello!' Presidente del Patronato, se presenV\u.i.n directu
1\1l'l<!;> o por nl'~dio de cualquier' Organismo o Entidad a la Obr:¡,
Sindical ~C()opelación"'. que las elevará a la Dirección General
dr; Promoción Social, como Organo gestor.

A la solicitud se acompañarán, entre otros que fije el 01 gano
gp~;tor, los siguiente;; documentos:

l. Memoria que explique la motivación dülpreslamo.
~ Nombre y calificación pmfesional de lw¡ trabajadores

heneficiarios,
:~ El proyecto de estatutos de la Sociedad Cooperativa a

que han de adscribirse los trabajadores peticionarios del cré
dit.oy de documentación complementaria que pormita conocer
la forma de constitución. Si se tratase de una Entidad ya cons
tHuida ;;e acompañara copia de los Estatutos aprobados.

4. Estudio económÍCo de la Cooperativa para conocer sus ac
livklBdes y rcmlimiento, además del balance, si estuviera en
funcionamiento.

G. Ph:m de amortización del crédito solicitado y g,¡rantias
otr'~Tidas.

fL Si los pn\stamos indivkluales solicitados por todos o part~

(le ios socios de una Cooperativa se inh,ntan aplicar ti algún
ployecto de construcción, transformación o modernización, se
acompaftarán planos, Memorias y presupuestos de la obra.

7. Justificación de hallarse afiliados a la Seguridad Social.
8. Los demás que se considere oportuno aportar por los 50

licitali;os en apoyo de su pretensión,
9, Los datos o documentos complementarios que posterior

mente le fueran requeridos por la Obra Sindical «Coop('ración~,

el Or¡r<\110 gestor: o el Patronato.

Arl. 07. La solicitud y demRS ciocumentos aludidos se pre
sentarán en la Jefatura ProvinCÍal de la Obra Sindical «Coopera
CjÓIl~, quien lo;; elevará ala Jefatura Nacional acompaúados de
!\lS corn:spclldicntes informes.

La Jefl.lt"uraNacionai, con lüs dictámenes e ínfcrmaciones que
Cl'nsidpre precisos remitirá los expedientes a la Dirección Ge
llcwl do Promoción Social, la cual los elev~trá al Patronat.o con
las propuestas que resulte;n oportunas.

Ari. 08. El Gabínete Técnico del Patronato emitírá su dic
f"flH_';l, que se unirá al expediente, y la Secretaría del Pair'r;
ildJO lo remitini a la Comisión IV para su informe y propuesta,
sOIllQtjóldose a continuación, pre~'ia toma de razón de la ln
kt'vcnción Delegada, a la aprobación de la Presidencia.

En todos los trámites de traslado e informe señalados en los
arti.culos 66 a 68 se observarán rigurosamente los plazos esta
hlecidos por los articulos 75 y 86 de la Ley de Procedímíento
,\dminisll-aiívo. La Comísíón IV del Patronato celebrará reunión
ni menos una vez al mes,

At"L 69, Concedido el préstamo se devolverá el expediente
a la Jefatura Nacional de la Obra Sindical «Cooperación", para
que, en nombre del Patronato, proceda a formalizar los con
!rcüos correspondientes, debidamente autorizados.

La Obra Sindical comunicará a la Dirección Goneral de
Promoción Social la fecha en que haya de tener lugar la en
trega de los préstamos a los beneficlarios, con un mininlo de
dieZ días de antelación a la citada fecha de entrega.

La Obra Sindical «Cooperación. reintegrará al Tesara, sin de
mora ;)tguna, a favor del Fondo, las cantidades que perciba por
~\mon;!C.\f:ión e intereses de Jos prést.amos qu{' hubiera aLargado
L'I 1\l(n)iHl.to,

CAPITULO V

Formación en Higiene y Seguridad del Trnhajo

Al l. 70. Se C'sf.ablecen para esia forinucji)tl bs sí::ui jes ¡
H:;Utl<l·_,

td Becas de~tiüadas a costea!' la asi;t011cia a curso:-; de ni
vd búsico, de Instructores o de Técnicos ,superjores en España
y, ex({'pc:o)"wlmenlc en el extranjero, en los Centros e lnslítu
CiG1WS espedatnwnte cualificados para impartir las cns"ÍlanzdS
de rVkdícína, Higiene y Seguridad del Trabajo.

bl 1301sas de viaje para la asistencia a estos cursos.
d Ayudas consistentes en el importe eJe libros o iust,fumen·

tüs pedagógicos necesarios en orden a estas cnseúanzi,lS.

Art. 71. Sera Organo gestor de estas ayudas el Consejo Su
pcl":or de ¡ figiene y Seguridad del Trabajo, a través de su
~xre~$!~a (';uwnrl.

Art. 72. El Organo w'storconfecdonani un Pb!l General da
las ayudaó' y cursos que hayan de celebrarse durante el afw
cen pI fin eJ-: in,partir las ens8l'iuJlzás siguientes;

al Cur,;os de 11ivel básico, con una duración mínima de
GltOlT'e hfJl"itS le(,ti\' ..'t~': con unmúximo de 30 participantes. con
una heca máxima de 200 pesetas.

bl Cursos de instructores, con una duración minima de
veínt;~ hOl'as lectiV8.S, con un müximo de 30 participantes y con
una bsca nüxima de :mo pesetas,

el Cursos Técnicos supel'io'res, con una duración mínima
de cien horas lectivas, con un minímo de 25 participantes_

El impo;'(e máximo de la beca será, en todo caso, de 30.000
pesetas,

Las ayudas comprendidas en Jos apartados bJ y cl del ar
lículo 70 serán objeto de previsión en su cüantia y, en lo po~

sibJe, de c:;pccial programación.
El Plan General propU0sto por el Organo gestor sera some~

tldo o la aprobación de la Presidencia del Patronato" previo
dictamen del Gabinete Técnico, y habrá de contener los siguien
tes 0:í:lrcmos:

1. Programas y mdodos de enseñanza- para cada clase de
curs().~.

2. Crdem!arío, localidades y Centros o Instituciones que
huyan de rCHJizarlGs,

3. Importé tol'al de cada curso y coste de la beca indivi
dual, disUnguiéndose las diferentes partídas que la compongan.

4, Número do participantes y procedimiento de selección.

Art. 7;}. Una V<:'Z obtenida la aprobación del Plan, elOrgano
gestor H'aíizil,á convocatoria, en nombre del Patronato del Fondo
Nacional def'rotección al ·trabajo, para la organización de los
cursos a que se hace referencía en Jos apartados a) y b) del
articulo anteríor, u la que podrán concurrir Entidades oficiales,
Entidades Gestoras y Colahoradoms de la Seguridad Social y
Entídades Smdicales.

Los cursos para_ formación ele Técníco5 superiores serán im
partidos por los órganos docent.es superiores en materia de Hi
gíclle y S,~guridad cid Trabajo, del Ministerio de Trabajo.

Art. 74. T¡)cios los cursos se ajustarán a tu-s especificaciones
concretas dl;-)l Plan General y a las caraclerísl.ícas técnicas y
pmgrahias i;1Cluídos ('n el mismo por el Plan Nacional de Hi~

giene y Seguridad del Trabajo.

Art. 75. Los expedientes de adjlldicación de las ayudas para
cada curso ~e ajustarán, pani su tramitación, al proccdimieato
establecido para los Cursos de Promoción Profesional de Tra
bajadores y de Difusión del Cooperativismo en estas Normas " en
la Orden ministerial de Hacíenda de 24 de abril de 1962.

Art. 76.- Al terminar cada curso la Entidad organizadora del
mismo elevara al Patnmato, a través del Organo gestor, una
Memoria informativa del desarrollo del mismo y del aprove
chamiento de los alumnos.

Art. 77. El Patronato, y por delegación suya en"el Organo
gestor, podrán comprobar en todo momento la efectividad de
la labor que realicen las Entidades que impa!'ten snseñanzas.

CAPITULO VI

(nversioncs sin previsión especifica

Art 7B La asignnci¿,n correspondiente al concepto único del
capitulo VI, para ~rnv()rsíones sin previsión especHlca", podrá.
.ser apl iUida a ayudas en forma de subvenciones o préstamos
comprendidos en alguno de los siguientes casos;

1. Todas !üs ayudas provistas en el pl'8:iente Plan de ln
versiGnes pc,drán ser concedidas nI amparo del concepto "Pro
tU:CiÓIl al Trabajo" Gunq l1C el b:,nefkÍ!:\rio no reúna algt:no
de loS ;·u¡,-¡i'~itosesülbk-cido';para su COllcesíón o bien cuando
f·e hall,,-,ü "';üindüs las dotnciones de los resp<ctivos conceptos
eJel Citcldo P!éln, S\pnlpre que>, en ambos supuestos, concurrHn
cic<:,msimH:;~'s que, a juicio del O,ganQ g'~':;l()r, hag,¡n urgcnto
la ay uia en Cé\S(J de g-nn'E w::c8sidad social.

2. fcunbión püdn'tn otorgarse, al amparo de este concepto,
!aó: avud::15 estublecida.'; ~n las Norrnas G0nerales del presúnl0
Plan 'de lnversÍolles, suplementando su cuanlia en un importe
que no t:'\c0da del total de la prevista en el capítulo corres,
pondicnlc

En estos casos pl bHIBficiarlo deberá reunir lodos los reCjuí·
;.;ilos exigidos p ..H'a la concesión de la ayuda üpica de que se
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trata y habrán de concurrir las circunstancías de urgencia por
grave necesidad social.

3. Se comprenden en este concepto ay"udas especiales o ex~

traordinarias no configuradas. en las Nor~as Genflrales. que,
por derivar de planes de ayuda acordad-ospor el Consej,,> de
Ministros o por su.s características de. urgencia y gravedad so"
cíaI, y por tratarse de concesión por una sola vez, no requieran
regulación de carácter.gene.ral.

4. Podrá el Presidente autorizar los gastos qüe seannece
sarios para hacer viables y -efectivas las ayudas establecidas en
las Normas Generales de. aplicación del :Plandelnversiones,
concediendo durante el perioqo de tramítacióndel expediente
ordinario. en concepto geanticipo con cargo al capitulo VI del
Plan, las cantidades necesarias;

5. Podrán concederse con cargO a este:,capih¡lo l~s ayudas
que disponga la Presidencia con destino a prestaciones de sef'
vicios de asistencia social a los trabajadores para procurar el
acceso a las ayudas del Fondo ,establecidas en las presentes
Normas, como igualmente aquellas otras que eón. cará.cter ex
perimental -para su caHfi,cación,' comá,' ayudas ,ordinarias en
Planes de Inversión futuros- se otorguen a los trabajadores
con posibilidades laborales disminuidas, cómo coJisecuencia de
incapacidad profesional o de otro orden, inadaptación soCial
o integración en areas geográficas o sectores laborales depri
midos.

Art. 79. Los expedientes, de concesión de las ayudas.pre·
vistas en este capítulo se iniciarán a solicitud de, los interesa
dos o por propia iniciativa deJa Presidencia y a propuesta de la
Secretaría del Patronato, que será el Organogestor de lus
mismas;

La resolución compete a la Presidencia,. dando cuenta a .la
Comisión Permanente en la reunión inmediata .a su concesión.

Art 80. La justificación del gastQde las ayud~s previstas en
este capítulo, ,adopten la forma de subvención. o· de préstamo,
se llevará a ca~ en la forma prevista para las ayudas tfpicas
similares en los supuestos de los númerOs! Y2del.árHculo78,
y·en la forma ,.queen cada CRso··se determíne en la resolución
correspondiente, en todos los demás casos.

CAPITULO VII

Gran invalidez de ciegos por accidente de trabajo

Art. 81. . El Patronato del Fondo Nacional de Protección al
Trabajo satisfará el importe de los 'complementos de renta por
gran invalidez, provocada porpér~Hda totaldelavisi6n, a que
se refiere el número 2 del articulo segundo del Decreto de 5 de
junio de' 1963.

Art. 82. El pago de las subvenciones menclonadas en el ar
ticulo anterior se librará trimestralmente a favor del Instituto
Nacional de Previsión contra certificación expedida por el mis
mo, comprensiva de las cantidades que durante cada uno de
los mencionados períodoshitbiera satisfecho por tal concepto.

NORMAS COMUNES

Art. 83. Para la gestión de las ayudas en el ámbito prc)'vín·
cial, las Oflegationes de Trabajo actuarán los cometidos que
les confieran las instrucciones que a lalefecto l)e dicten por los
Centros ,Directivos del Minis~rio. de Tnibajo, COl11O·. Organos
gestores del Atronato. Las citadas Delega.cionesdifúndírán e
impulsarán la acción de protección allrabajo y realizarán las
inspecciones que les encómienden, emitiendolos corrúsQondíen-
tes informes. ..

Art. 84. La vigilunGia de la correcta aplIcación de las ayu
das se llevarán a cabo. a iniciativa de la .. presidencia del Pa
tronato y de los Organos gestores; por la:. Inspección de Trabfj.jo,
en la forma que determine el Ministerio-de Trabajo.

Art. 8S. Las disposiciones que én desarrollo de las presentes
Normas hayan de dictarse por los Organos gestores para hacer
posible el cumplim~ento de losfinesa que están .destinadas las
ayudas. así como . para su asignaciónindividual,habránde
adoptarse previa audiencia del ,Patronato· 6 a:propuesta de. éste:

A 'tal efecto, los proyectos correspondh:intesserimreri1itidos
a la Secretaria del Patronato,qu~,coninforrnedel Gabinete
Técnico, formulará ante la presidencia la pertinente .propuesf8.

Art. 86. Todas las convocatorias para ·.la-asigriacióntoncre1a
dé becas o de cualquier otra forma de ayuda, préstamo o anti
cipo Con cargo al Fondo se realizarán en ,nombre del Patronato
del Fondo Nacional de Protección al Tr.abajo.

Art. 87. El Patronato podrá delegar enlúsOrganos'gristorcs,
Entidades COlaboradoras o Centrosquedesign~ o apruebe la eje-

cución de los serVICIOS o funciones que estime convenientes, ac
tuando tales Organos y Entidades con las instrucciones y direc
trices que elmismos~ii.a:le, rindiendo cuenta de su gestión en
la forma que por aquél se ordene.

Art. 88. La pre'sídencia, oído el Gabínete Técnico y a pro
puesta del Secretaría. podrá modificar los planes de amortiza
cíón de los préstamos que se concedan, y de los ya concedidOS,
siempre que estas modificaciones no supongan ampliación
superior a cjnco Rilos de los limites máximos en la duración
de lbs mismos.

Art. 89 El Pl'esidente del Patronato autorizará el gasto que
se deríve del otorgami81ito de las ayudas. El Ministerío de Ha
cienda determinará la forma de efectuar los pagO$, conforme
a Jo establecido en el Decreto de 29 dedíciembre de 1960,

Art. 90. En el caso de que, no obstante haberse otorgado lus
ayudas de conformidad con el Plan de Tnversíones y las Normas
Generales e instrucc~()nes para su ap!lcación, quedaran fondes
sinaplícación previsible dentro de· determinados conceptos o
grupos del cit8do Plan, el MinistrO Presidente podrá autorizar
la transferencia 'de la totaIídad o parte de esos remanentes de
fondos para dotar otros conceptos comprendidos dentro del mis
mocapHulo d'ol Plull. Cuanco las transferencias hayan de p,-o
ducirse p3.ra dotc,-r ccin2eptos con,prendidos en distintos capHu
los, la autorizAción del }..finisf.ro-Prosidenfe se producirá, en 5U

caso, a propuesta del Pleno del Pa\ron2to y prevía ínforme de
la TntF'rvcn(:Íón Delegada de Hadenda en el mismo.

ArL 91. Se faculta al Ministro de Trabajo-Presidente del Pa
tronato para determinar pcr Orden ministerial las Normas e
Instrucciones de~plícación del Plan de Inversiones relativas a
las ayudas que estime procedente establecer, reguladoras de
las ayudas y üeganos gestores necesaríos para la aplicación el"
las asígnacíonescomprendídas en el capitulo VI, grupo único,
concepto único.

Art. 92. Cuando las ayudas configuradas en el Plan de Inver
siones y en las Normas para su aplicación tengan por fímllídad
la atención de trahajadores minusválidos, será precept.ivo, en
·a tramítación de los correspondientes expedíentes, el informe
del Servicio Social de Recuperación y Rehabilitación de Minus
válidos de la Dirección General de la Segurídad Social.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de :31 de enero de .1973 por la que MI ar,,
p[;a la prohibición provisional de importación ·te
équwcr; y Su,s productos de Guatemala, Hcndur'i'<
Ji Nicnraguay se ratifica la normativ:r san.itari:J
viqente en relación con estos Ji otros países.

11 ustrísimc sellar:

A la vista de la propagación epi;wotílJlógka que la fOnt:cL:d,}
mielitis equina venezolana ha tomado en el continente ameri
cano, este Ministerio, visto el informe del Conselo SuperJ'·r
Agrari6-SecCión de Asuntos Pecuarios-y la. l)ropu·.?.sta de b
Dirección GE'neral de la Producción Agraria, ha tenido a bien
disponer lo· siguiente: '

Primero.-Se declara prohibida temporalmente. y hastq tanto
persistan Tas circunstancias epizootic]ógicas actuales, 18 impr;r
fliciótl de équidg::; y. sus prbductos de Guatemala, J"{{¡ndUniS
yN¡d.raguf>.

SegundQ.-Se ratifica el alcance y contenido de normativ'1
saniraria de las Ordenes mínü;teriales de 30 de julio y 28 ,~e

diciembre de 1971 (~Bbletín Oficial del Estado» número 201, de
23 de agosto de 1971, 'yo número 6, de 7 de enero de 1972J, E'T)

las que se prohibía te-mporalmente la ímportación de équjd{ s
y sus productos procedeiltes de, Méiico, C01omb¡a y VenE'z.ue~:':¡,

así como de los Estados de Teias, Luisiana y Missisipi, 'de los
EstadcsUnldos, respectivamente.

Tercero.-Igualmente queda prohibida la importación de
équidos -y sus productos de tercercs paises que no hubienn
adoptado análogas medidas de prohibición de -los referidos pHi
ses afectad0s.

Cuarto.-Se faculta a la Dirección General de Prodl'ccbn
Agraria para que adopte la$ medidas oportunas que garanti(':'11
el· exacto cumplimiento y desarrollo de esta Orden.


